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Radicado 2019 00255 

Ejecutivo de Alimentos 

Demandante: MARIA CARMEN RINCÓN C. 

Demandado: ALEXANDER ESTRADA D.  

 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

Los Patios, primero de agosto de dos mil veintidós 

 

Como quiera que, en el presente trámite se señaló la hora de las diez de 

la mañana del diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022), para llevar 

a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del 

Proceso, habiéndose programado con anterioridad para esa misma hora 

diligencia dentro de otro proceso, se hace necesario corregir la 

equivocación, por lo que se fija la hora de las tres de la tarde de la fecha 

antes referida, para su realización.  

 

Comuníquese a las partes esta decisión por el medio más expedito. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez  
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Radicado 2019 00517 

Proceso Ofrecimiento de Alimentos 

Demandante: ENMANUEL O. RAMIREZ A. 

Demandado: JESSICA PEÑA CAMARGO 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

Los Patios, primero de agosto de dos mil veintidós 

 

En el presente trámite, se señaló el doce (12) de agosto de dos mil 

veintidós (2022), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso. 

No obstante, se tiene que, para esa misma fecha y hora, con anterioridad 

se programó diligencia dentro de otro proceso, haciéndose necesario 

corregir el error, fijando para tal efecto las tres de la tarde del día once 

(11) del presente mes.  

 

Comuníquese a las partes esta decisión por el medio más expedito y 

envíeseles oportunamente el enlace para su ingreso. 

 

 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 
  
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Al Despacho la demanda de Privación de la Patria Potestad promovida por los señores 

MARIA CAROLINA ANGARITA FIGUEREDO y JOSE LEONARDO ROMERO YEPEZ en contra 

de MARIA ALEJANDRA AULI VILLAMIZAR, informando que se radicó bajo el Nº 

544053110001 2022 00329 00. Provea. 

 

Los Patios, 18 de julio de 2022. 

 

 

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 

Secretaria   
 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

Los Patios, primero de agosto de dos mil veintidós.  
 

Revisada la documentación se advierte que reúne las exigencias de ley para 

decretar su admisión, por lo cual se procederá a ello, ordenando al efecto 
tramitar la actuación por el procedimiento verbal consagrado en el artículo 368 

y s.s. del Código General del Proceso y notificar a la parte demandada 
corriéndole traslado por el término de veinte días. 
 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 395 del citado Estatuto, en 
concordancia con el 61 del Código Civil se citará a los parientes indicados en la 

demanda. Igualmente, se ordenará fijar el aviso correspondiente, mediante el 
cual se convoca a quienes se crean con derecho a ejercer la guarda de la niña.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, Norte de Santander 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Privación de la Patria Potestad 

promovida por los señores MARIA CAROLINA ANGARITA FIGUEREDO y 
LEONARDO ROMERO YEPEZ en contra de la señora MARIA ALEJANDDRA AULI 

VILLAMIZAR, respecto de la niña S.L.A.V.1 
   

SEGUNDO: TRAMITAR la actuación por el procedimiento verbal consagrado en 
el artículo 368 y ss. del Código General del Proceso.  
 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este proveído a la parte demandada, 
corriéndole traslado por el término de veinte días. Téngase en cuenta lo previsto 

en la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: CITAR de acuerdo con lo señalado en el Art. 395 del C.G.P., en 

concordancia con el Art.61 del C.C., a los parientes anotados en la demanda. 
 

QUINTO: FIJAR el AVISO correspondiente, mediante el cual se convoca a quienes 
se crean con derecho a ejercer la guarda de la niña S.L.A.V. 
 

SEXTO: ORDENAR visita por el señor Asistente Social del Juzgado, al hogar 

donde se desarrolla actualmente la niña S.L.A.V. 

 

SEPTIMO: ADVERTIR a la parte interesada sobre el cumplimiento de la carga 
procesal respectiva, so pena de decretar desistimiento tácito, conforme lo 

dispuesto en el artículo 317 del C.G.P.    
 

 
1 El nombre de la niña involucrada en este asunto se reserva para proteger su identidad e intimidad personal, en aras de hacer efectivo 
el principio constitucional de salvaguardar su interés superior y cumpliendo lo previsto en el artículo 33 de la Ley 1098 de 2006 
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OCTAVO: NOTIFICAR de este auto al señor Personero Municipal de Los Patios 
 

NOVENO: RECONOCER personería para actuar como mandataria judicial de la 
parte actora, a la doctora ANGELICA MARIA VILLAMIZAR BAUTISTA, en la forma 
y términos conferidos en el poder allegado. 

 
DÉCIMO: INSTAR a los intervinientes en este trámite, para que cumplan con lo 

dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., enviando a las demás partes 
todo memorial o mensaje que pretendan incorporar al proceso  
 

 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

 
 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez  
 

 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
 

Rdo: 2022-00366.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
   
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 
  
PAOLA ANDREA CIFUENTES AYALA, mayor de edad y de esta vecindad, por 
intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:     
 
“PRIMERO: PAOLA ANDREA, nació en el municipio Junín del Estado Táchira el 
día 23 de febrero de 1998 en la Maternidad de la Unidad Médico Quirúrgica la 
Victoria de Rubio.  
 
SEGUNDO: Mi poderdante fue registrada erróneamente en la República de 
Colombia en la Notaría Tercera del Círculo de Cúcuta, Norte de Santander, con 
el indicativo serial No. 27183194. 
 
TERCERO: Como consecuencia de los anteriores hechos existen dos registros 
de nacimiento cuando en realidad la señora PAOLA ANDREA, nació en la 
República Bolivariana de Venezuela, por lo cual se hace necesario ordenar la 
cancelación del registro efectuado en la Notaría Tercera de Cúcuta.  
 
CUARTO: Mi poderdante, expresa su voluntad de anular el registro colombiano 
ya que este no es veraz y su lugar de nacimiento real es en la República 
Bolivariana de Venezuela.” 
 
 
Por auto de fecha once de julio del presente año, se admitió la demanda y se 
dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida 
jurídica o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o 
contrato que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos 
funcionarios o con la intervención de estos en determinados actos, sin los 
cuales no se considera válidamente celebrado.  
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Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración 
de nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se 
hubiesen presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el 
acto demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre 
de 1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o 
confirmar sus efectos. 
 
 
En el caso tratado, la demandante, pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Tercera del Círculo de 
Cúcuta, bajo el indicativo serial No. 27183194 de dicha entidad, como nacida el 
23 de febrero de 1998; cuando en realidad ello aconteció en la misma fecha 
pero en la Maternidad de la Unidad Médico Quirúrgica la Victoria del municipio 
Junín de la República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas 
establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a 
nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera que se deben inscribir en el 
competente Consulado Colombiano y en defecto de este, en la forma y del 
modo prescrito por la legislación del respectivo país, se hace atendible la 
acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no se haya efectuado 
ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del Registro del estado 
civil en la oficina de la capital de la República, procederá a abrir el folio, una 
vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten el nacimiento 
y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña 
la demanda, con el Acta de Nacimiento No. 634 en donde el Prefecto del 
municipio Rubio del Distrito Junín del Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de PAOLA ANDREA, hija de 
los señores JESUS LIBARDO CIFUENTES TOVAR y SARA YAMILE AYALA 
ESCOBAR, nacida el día 23 de febrero de 1998 debidamente legalizada y 
apostillada.  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital Padre Justo Arias 
de Rubio, antigua Maternidad de la Unidad Médico Quirúrgica la Victoria del 
municipio Junín de la República Bolivariana de Venezuela, debidamente 
legalizado y apostillado, en donde certifican el nacimiento de la señora PAOLA 
ANDREA en dicha entidad. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su 
nacimiento en la hermana nación.  
 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento presentado junto con los anexos de 
la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra inmerso por 
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tener dos documentos relacionados con el estado civil con características 
similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, que el registro 
colombiano expedido por la Notaría Tercera del Círculo de Cúcuta, Norte de 
Santander, bajo el indicativo serial No. 27183194, es contrario a la verdad, que 
fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida.  
 
 
Igualmente, se acreditó, que en verdad PAOLA ANDREA, nació en el vecino 
país de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran.  
 
 
Así las cosas, las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al 
juzgador tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la 
demanda y así se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones 
Consulares del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos 
del artículo 82, 577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se 
impone la aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, 
las anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la 
oficina de jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en 
la Ley 92 de 1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, 
circunstancia ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  
encuentra éxito por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones 
territoriales dentro del país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin 
valor las inscripciones en que se encuentren como nacidos en Colombia, 
personas cuyo nacimiento haya ocurrido en una nación extranjera tal como lo 
expresa el artículo 104 del referido Decreto, cuando son nulas las inscripciones 
desde el punto de vista judicial y la competencia para su conocimiento está 
atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
PAOLA ANDREA CIFUENTES AYALA, nacida el 23 de febrero de 1998 en 
Cúcuta, Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Tercera del 
Círculo de dicha ciudad, bajo el indicativo serial No. 27183194 de acuerdo con 
la motivación precedente. 
  
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, 
remitiendo los anexos correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
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QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del 
Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca8d1343043fd781beeb80472d26a0a769fcc32fc53dd548b06d7f890fe9078f

Documento generado en 01/08/2022 10:02:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
 
 

Rdo: 2022-00367.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, primero (01) de agosto del dos mil veintidós (2022).  
 
 
El señor OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VILLAVICENCIO, mayor de edad y 
de esta vecindad, por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda 
para que se decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando 
la petición en los hechos que a continuación se transcriben:     
 
“Primero: Mi poderdante OSCAR ENRIQUE, es el beneficiario del registro 
civil de nacimiento No. 26910021 de la Registraduría Municipal de Mahates, 
Bolívar, como nacido el 11 de junio de 1994. 
 
Segundo: Mi poderdante nació en la República Bolivariana de Venezuela, 
toda vez, que su verdadero lugar de nacimiento fue en el Hospital Central del 
Rosario, el día 11 de junio de 1994, bajo el Acta de Nacimiento No. 1119, 
como lo indica el certificado de nacido vivo del Hospital General del Rosario.  
 
Tercera: Mi poderdante desea subsanar esta situación pues no puede 
aparecer con dos lugares de nacimiento pues no tiene el don de la ubicuidad, 
pues como lo he dicho en los puntos anteriores su primer lugar de nacimiento 
fue en la república de Venezuela, conforme el acta de nacimiento aportada 
con esta demanda.  
 
Cuarto: mi poderdante debió haber sido asentada en el consulado de 
Colombia del lugar de su nacimiento para obtener su nacionalidad 
colombiana, como lo establece la constitución nacional.” 
 
 
Por auto de fecha once de julio de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con 
la misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida 
jurídica o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, 
tales condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y 
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de la causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan 
agregarse otros requisitos relacionados con su propia naturaleza específica 
de la acción o contrato que trata de materializarse, tales como la forma 
escrita y ante ciertos funcionarios o con la intervención de estos en 
determinados actos, sin los cuales no se considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración 
de nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se 
hubiesen presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: 
“El efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la 
restauración completa de las cosas al estado en que se hallarían si no 
hubiese existido el acto demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 
noviembre y 1 diciembre de 1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de 
los buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  
consecuencias  que  le son características, tales como la de que ella existe 
en todo rumbo, pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados 
generales sin que pueda desaparecer por la sola  voluntad de los 
contratantes para exigir o confirmar  sus efectos. 
  
En el caso tratado, el demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Registraduría Municipal de 
Mahates, Bolívar, bajo el indicativo serial No. 26910021, como nacida el 11 
de junio de 1994; cuando en realidad ello aconteció en la misma fecha, pero 
en el Hospital Central del Rosario del municipio Rosario de Perijá, Estado 
Zulia de la República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas 
establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a 
nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera que se deben inscribir en 
el competente Consulado Colombiano y en defecto de este, en la forma y del 
modo prescrito por la legislación del respectivo país, se hace atendible la 
acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no se haya efectuado 
ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del Registro del estado 
civil en la oficina de la capital de la República, procederá a abrir el folio, una 
vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten el 
nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que 
acompaña la demanda, con el Acta de Nacimiento No. 1119 en donde el Jefe 
Civil de la Parroquia Villa del Rosario, municipio Rosario de Perijá, Estado 
Zulia de la República Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de 
OSCAR ENRIQUE, hijo de los señores OSCAR ENRIQUE MARTINEZ 
PALOMINO y MARLENIS ESTHER VILLAVICENCIO, nacido el día 11 de 
junio de 1994 debidamente legalizada y apostillada.  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por la 
Dirección del Departamento de Historias Médicas del Hospital Central de 
Rosario, debidamente legalizado y apostillado, en donde certifican el 
nacimiento del señor OSCAR ENRIQUE en dicha entidad. Aunado a lo 
anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en la hermana nación.  
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Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con 
los anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se 
encuentra inmerso por tener dos documentos relacionados con el estado civil 
con características similares en alto porcentaje, comprobándose 
expedencialmente, que el registro colombiano expedido por la Registraduría 
Municipal de Mahates, Bolívar, con el indicativo serial 26910021 es contrario 
a la verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser 
objeto de la anulación pretendida.  
 
 
Así las cosas, las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al 
juzgador tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la 
demanda y así se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 
1961 del Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de 
Relaciones Consulares del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen 
los requisitos del artículo 82, 577 y s.s., del Código General del Proceso, 
razón por la cual, se impone la aceptación de las pretensiones incoadas en la 
demanda, por cuanto, las anotaciones de los nacimientos, se repite, 
corresponde hacerlas en la oficina de jurisdicción regional en que hayan 
sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 1938, en concordancia  con 
el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia ésta que lleva de manera 
inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito por cuanto si lo 
anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del país, con 
mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en que se 
encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del 
referido Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista 
judicial y la competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de 
Familia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de ley  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VILLAVICENCIO, nacido el 11 de junio de 
1994 en Mahates, Bolívar, Colombia, e inscrito en la Registraduría del Estado 
Civil de dicho municipio, bajo el indicativo serial No. 26910021, de acuerdo 
con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que 
tome atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, 
remitiendo los anexos correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
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QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del 
Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5755ea39b93dfe7dc35b07262743c22bb0e6a1a4005034b23b67ebb6a1158782
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  
 

 
Rdo: 2022-00368.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, primero (01) de agosto del dos mil veintidós (2022).  
 
 
NEIDER ALEJANDRO TORRES HEREDIA, mayor de edad y de esta vecindad, 
por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:    
 
 
“PRIMERO: Mi poderdante declara que legalmente nació el 21 de junio del 1998, 
en hospital Dr. Samuel Darío Maldonado en la ciudad de San Antonio del Táchira, 
estado Táchira Venezuela.  
 
SEGUNDO: Mi poderdante manifiesta que de manera inconsulta y erróneamente 
fue asentado su nacimiento en Colombia con el serial número 27209134 de la 
Notaría Primera del Círculo de Cúcuta Norte de Santander, manifestando 
desconocimiento del debido proceso estos omitieron hacerlo por la respectiva 
oficina consular en territorio extranjero tal como lo indica el artículo 47 del Decreto 
1260 de 1970. 
 
TERCERO: Mi poderdante desea subsanar este error, ya que no puede ostentar 
dos lugares de origen, puesto que, su verdadero lugar de nacimiento es la 
República Bolivariana de Venezuela, y requiere nacionalizarse en Colombia por 
existirle el derecho tal y como lo establece nuestra Constitución (Artículo 96-lb), 
siendo imperioso que se decrete la anulación del Registro civil de nacimiento 
inscrito en la Notaría Primera de Cúcuta.” 
 
 
Por auto de fecha once de julio de la presente anualidad, se admitió la demanda y 
se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
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o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
  
 
En el caso tratado, el demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Primera del Círculo de Cúcuta 
– Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 27209134, como nacido el 21 de 
junio de 1998; cuando en realidad ello aconteció en la misma fecha, pero en el 
Hospital II “Dr. Samuel Darío Maldonado” Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 
del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, 
como quiera, que se deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en 
defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo 
país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no 
se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del 
Registro del estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a 
abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten 
el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 2324 en donde la Primera Autoridad Civil 
del municipio Bolívar, San Antonio, Estado Táchira de la República Bolivariana de 
Venezuela, consigna el nacimiento de NEIDER ALEJANDRO, hijo natural de la 
señora NIDIA JASMIN TORRES HEREDIA, nacido el día 21 de junio de 1998 
debidamente legalizada y apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital II “Dr. Samuel Darío 
Maldonado” Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, 
debidamente legalizado y apostillado, en donde certifican el nacimiento del señor 
NEIDER ALEJANDRO. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su 
nacimiento en la hermana nación. 
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Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Primera del Círculo de Cúcuta 
– Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 27209134, es contrario a la 
verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la 
anulación pretendida.  
 
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad NEIDER ALEJANDRO, nació en el vecino 
país de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran. 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
NEIDER ALEJANDRO TORRES HEREDIA, nacido el 21 de junio de 1998 en 
Cúcuta – Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Primera de dicha 
ciudad, bajo el indicativo serial No. 27209134 de acuerdo con la motivación 
precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
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QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
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